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Mendoza, 13 de Enero de 2.017.

Disposición N° 109-DGCPyGB

Visto el Expediente N° 34-D-2017-01209 en el que
se gestiona el llamado a Licitación Pública de Convenio Marco N°
80147; y

CONSIDERANDO:

Que este órgano Rector	 ha propiciado una
reformulación	 en las condiciones de	 contratación del
servicio de transporte escolar, y ha propuesto para mayor
agilidad	 de	 los	 procedimientos	 respectivos,	 la
utilización de	 la modalidad de la licitación pública	 de
Convenio Marco (art. 141 ley N°	 8.706	 de Administración
Financiera de Mendoza) 	 a efecto de satisfacer la demanda
habitual y permanente del servicio en cuestión.

Que de acuerdo al citado art. 141 de la ley
N° 8.706 de Administración Financiera,	 las ofertas deben
recibirse mediante el	 Catálogo de Oferta Permanente que
administra ésta Dirección General	 de Contrataciones
Públicas y	 Gestión de	 Bienes, a	 los	 efectos de que	 el
órgano licitante pueda contratar la prestación del
servicio.

Que en	 virtud de lo expuesto, es preciso
prever entonces en	 el Pliego	 licitatorio las reglas
particulares	 que	 viabilicen	 el	 procedimiento	 de
contratación de Licitación Pública de Convenio Marco, tal
como ha sido	 requerido por la autoridad administrativa
superior de la Dirección General de Escuelas.

Que este Órgano Rector 	 es la autoridad
competente	 para	 realizar las licitaciones públicas	 de
Convenio Marco	 (art.	 131 inc. d) Ley N°	 8.706) y asimismo
le corresponde	 aprobar las bases y condiciones que
regirán el procedimiento de contratación (art. 141
párrafo 11 del Decreto Reglamentario N° 1.000/2015)

Por ello,	 y en uso de sus facultades;

LA SUBDIRECTORA DE APERTURAS Y CONTROL
A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

PUBLICAS Y GESTION DE BIENES
D I SPON E:
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Artículo 1°- Autorizase	 a la	 Subdirección de	 Compra
Electrónica de esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión	 de Bienes para efectuar el llamado a
Licitación Pública	 de Convenio Marco N° 	 80.147, para la
contratación	 del	 servicio de	 transporte	 escolar de
escuelas albergues del sur de la Provincia, 	 dependientes
de la	 Dirección General de Escuelas: 4-200 - Sin Nombre
- Malargüe; 4-205 - Embajador Pablo Neruda - Malargüe; 4-
206 - Albergue Mapu Mahuida - Malargüe; 	 8-384 -	 Carlos
Rusconi	 Malargüe;	 8-425 - Prof.	 Augusto L.	 Rossel - San
Rafael;	 8-443	 - Prof. Héctor Alfredo Cubo; 8-469	 - Cte.
Ramón Freire - Malargüe;	 8-493 - José Ríos - Malargüe; 8-
497 -	 Bernardo Houssay	 Malargüe; 8-51.1	 - Peregrina
Cantos - Malargüe;	 8-513 - Albert Einstein - Malargüe; 8-
589 - Cristo Redentor - Malargüe;	 8-659 - Río Colorado -
Malargüe;	 8-705 -	 Sin Nombre -	 Malargüe; fijando como
fecha de apertura electrónica el día 27 de Enero de 2017 a
las 11,00 hs.

Artículo 2°- Apruébase el	 Pliego	 de	 Condiciones
Particulares que en carácter de Anexo integra la presente
Disposición,	 el	 que	 regirá	 junto	 a	 las	 demás
disposiciones	 normativas	 vigentes, el procedimiento de
contratación autorizado por el artículo 1° de la presente
Disposición.

Artículo 3° Autorizar la publicación a la convocatoria
de ofertas de la	 Licitación Pública de	 Convenio	 Marco
80147 para día 27 de Enero de 2017, en el Boletín Oficial
y en el Portal Web www.compras.mendoza.gov.ar .

Artículo 4° - Dispóngase que las garantías unificadas
de oferta y adjudicación que presenten los proponentes de
la Licitación Pública del presente Convenio Marco N°
80147, tendrán la validez establecida conforme a las
normas que rijan los instrumentos por 	 lo que se
constituyen las mismas. Dichas garantías	 podrán ser
validadas en futuras licitaciones, durante el periodo de
su vigencia. La Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes podrá solicitar otras
garantías conforme lo estime conveniente.

Articulo 5° - Dispóngase que las garantías unificadas
de oferta y adjudicación que presenten los proponentes de
la Licitación Pública de Convenio Marco 80.147, serán
confeccionadas sólo por quienes resulten adjudicatarios,
y tendrán un valor de $37.500,00 (pesos treinta y cinco
mil quinientos) o el 5% del valor total de su oferta, el
monto que resulte mayor. Pudiendo las mismas constituirse
mediante cualquiera de los instrumentos autorizados en el
Art. 148 del Decreto N° 1.000/2015.
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Artículo 6°  - A los fines establecidos en el art. 149
del Decreto N° 1.000/15 Reglamentario de la Ley	 de
Administración Financiera N° 8.706 intégrese la Comisión
de Preadjudicación de ofertas por dos miembros a designar
por	 el Honorable Consejo Administrativo de 	 la Enseñanza
Pública, dos miembros de la Dirección General de Escuelas
y	 dos	 miembros	 de	 esta	 Dirección	 General	 de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes.

Artículo 7° - Cópiese y agréguese a las actuaciones
administrativas de cada establecimiento educativo para el
que se contratará el servicio. Comuníquese a quienes
corresponda y archívese.
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